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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

179 BARCELONA NÚMERO 14

EDICTO

Doña María Soledad Anadón Sancho, Letrada de la Administración de Justicia del Juzga-
do de lo Social n.º 14 de Barcelona.

En este órgano judicial se tramita el procedimiento número 620/2017, en el que se ha
dictado una sentencia de fecha 27 de marzo de 2019.

En atención al desconocimiento del actual domicilio de la parte demandada Daripo
Servicios y Gestiones, S. L., y de acuerdo con lo dispuesto en el art. 59.2 de la Ley Regu-
ladora de la Jurisdicción Social (LRJS) he acordado notificarle la anterior resolución por
medio de este edicto.

Contra dicha sentencia puede interponerse ante este Juzgado recurso de suplicación en
el plazo de cinco días hábiles, a contar desde el siguiente día a la fecha de publicación del
presente edicto, con los requisitos y advertencias legales que constan en la sentencia que se
le notifica, de la cual puede tener conocimiento íntegro en la oficina judicial de este Juzga-
do sito en Gran Vía de les Corts Catalanes, 111, edificio S, planta 5.ª, 08075 Barcelona.

La resolución que se notifica está a disposición de la persona interesada en este Órga-
no judicial.

Este edicto cumple los criterios de protección de datos de carácter personal en el ám-
bito de la Administración de Justicia establecidos en los arts. 236 bis y siguientes de la Ley
Orgánica del Poder Judicial (LOPJ) y la Instrucción 6/2012 de la Secretaría General de la
Administración de Justicia, relativa a la publicación de edictos en diarios y boletines oficia-
les y la protección de datos.

Y para que sirva de notificación en forma a Daripo Servicios y Gestiones, S. L., parte
demandada, cuyo domicilio o residencia se desconoce, expido y firmo el presente edicto
que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia y a quien advierto de que las siguien-
tes notificaciones se realizarán fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de
anuncios de esta Oficina judicial, salvo aquéllas que revistan forma de auto, sentencia o de-
creto cuando ponga fin al proceso, todo ello de conformidad con lo establecido en el art. 59.2
de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Social.

Advertencia: Conforme a la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección
de Datos de Carácter Personal, los datos contenidos en esta comunicación y en la documen-
tación adjunta son confidenciales, estando prohibida su transmisión o comunicación por
cualquier medio o procedimiento, y deben ser tratados exclusivamente para los fines pro-
pios de la Administración de Justicia. Por ello, en caso de entenderse la diligencia solicita-
da con persona distinta de la propia interesada, la documentación debe entregarla en sobre
cerrado.

En Barcelona, a 10 de septiembre de 2019.

La Letrada de la Administración de Justicia
(03/5.119/20)
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